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Constancia Secretarial: El 7 de julio de 2021 ingresa al Despacho con 
solicitud de entrega de títulos, suscrita por el apoderado de la parte 
ejecutante, lo anterior, para decidir lo pertinente.  

 
República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2014-00316 

 

Una vez examinado el expediente se evidencia solicitud allegada por la 

parte actora, por medio del cual solicita la entrega de títulos judiciales 
que se encuentran a favor de sus mandantes, dada la terminación del 

proceso ejecutivo, por pago total de la obligación que se declaró en auto 
del 22 de enero de 2020; asi las cosas, consultado el portal de depósitos 
judiciales dispuesto para el efecto y encontrándose títulos a favor de las 

ejecutantes, por un valor de $15.995.631 m/cte1,es del caso resaltar que 
en la providencia referida se había negado la solicitud por cuanto la 

togada carecía de facultad para recibirlo, impase que fue subsanado a 
través del poder aportado el cual le otorga dicha potestad, en este orden 
de ideas, el Juzgado RESUELVE:  

  
PRIMERO:  Por secretaria entréguense los depósitos judiciales a la 

apoderada judicial de las accionantes, abogada Claudia Alexandra 

Quesada Garzón, por el monto de $15.995.631 m/cte. 
 

SEGUNDO:  CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente, previa 
desanotación y ejecutoriada la presente providencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 
 

 
 

 
LCD 

 
Firmado Por: 

 
Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 
Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

                                                 
1 Cuaderno No 1 pdf informe de títulos 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº ___041__ del 

_6 DE AGOSTO _ DEL 2021 en la Secretaría a las 8.00 am 

 
 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 
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